
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Fusagasugá - Cundinamarca, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós 
(2022). 

 
Proceso: Restitución de Bien Inmueble Arrendado  
Radicado: 252903103002-2021-00295-00 
 

Asunto: 
 

Ingresadas las presentes diligencias al despacho con recurso de reposición 
formulado por el apoderado de la parte demandante, contra el auto de fecha 
3 de mayo de 2022, mediante el cual se tuvo por notificado al demandado 
FUNDACION LA LUZ -CENTRO NACIONAL PARA EL TRATAMIENTO DE 
LA DROGADICCION por conducta concluyente. 
 

El Recurso: 
 
Señala la inconforme que: el auto de fecha 3 de mayo de 2022, objeto de 
recurso, yerra en cuanto al tener por notificada por conducta concluyente a la 
fundación demandada, habida cuenta que la notificación fue remitida a la 
misma el 25 de noviembre de 2021 a la dirección electrónica de la misma en 
cumplimiento lo dispuesto por el decreto 806 de 2020. 
 
Que el 13/10/2021 recibió correo del representante legal de la demandada, 
desde la dirección electrónica de notificaciones en el que se pronunciaba 
haber recibido el correo cuya copia se le envió al radicar la demanda para 
reparto; se tuvo comunicación telefónica y escrita con el representante legal 
de la demandada los días 15 y 19 de octubre de 2022; que el 16/11/2021, se 
recibió respuesta desde una de la dirección de notificación de los abogados 
de la demandada (verificar con el poder presentado posteriormente);  indicó 

igualmente que se profirió auto admisorio el 22 de noviembre de 2021, término 
de ejecutoria al que se renunció el 25/11/2021 a las 9:38 AM. por ello se 
procedió a notificar personalmente a la  demandada mediante mensaje de 
datos, que con posterioridad fue comunicado al juzgado y que en dicha 
notificación se le remitió el acta de notificación del auto admisorio, la 
demanda, los anexos y el auto admisorio advirtiéndole que contaba con el 
término de 20 días para contestar y que la notificación se entendería realizada 
trascurridos dos días después del recibo del mensaje de datos, en los 
términos del inciso tercero del Decreto Legislativo 806 de 2020.  
 
Conforme lo anterior señaló que habiendo remitido el mensaje de datos el 25 
de noviembre de 2021, el término para contestar la demanda feneció el 
pasado 21 de enero de 2022, por lo que solicita se revoque el auto censurado 
y en su lugar se tenga por notificada de conformidad con el Decreto 806 de 
2020 desde el 25 de noviembre de 2022. 
 

Consideraciones: 
 
El recurso de reposición tiene por finalidad que el mismo funcionario judicial 
que dictó la decisión impugnada la revoque o reforme, en caso de haber 



incurrido en algún error para que en su lugar profiera una nueva. Es por lo 
anterior que la reposición es un remedio procesal concebido para los autos. 
Con la acción propuesta, pretende el extremo activo que se deje sin efecto el 
auto mediante el cual se tuvo por notificada a la demandada fundación, pues 
en su sentir la notificación se surtió desde el pasado 25 de noviembre y la 
decisión atacada contraviene las disposiciones que rigen la materia. 
 
Ahora, dada la trascendencia del auto admisorio de la demanda, además de 
darle curso al proceso, su notificación al demandado constituye la relación 
jurídica procesal e integra el traslado de la misma (art. 90 del C. G.P), la ley 
exige que ese enteramiento se surta en forma personal, bien sea con el propio 
demandado, su representante o apoderado, o con el curador ad litem, pues 
es a partir de ese conocimiento cuando empieza a perfilarse el derecho de 
defensa, el cual se vería frustrado por una “falta de notificación o 
emplazamiento”, entendiendo por tales no sólo aquellos que no existen, sino 
los realizados con desapego de formas establecidas para hacer efectiva la 
garantía, precisamente esta clase de notificación establecida por el 
legislador, tiene el fin de impedir, que se adelante un proceso a espaldas del 
demandado. 
 
Al respecto la Corte Constitucional ha manifestado lo siguiente: “La Corte ha 
mantenido una sólida línea jurisprudencial, en el sentido de que la 
notificación, en cualquier clase de proceso, se constituye en uno de los actos 
de comunicación procesal de mayor efectividad, en cuanto garantiza el 
conocimiento real de las decisiones judiciales con el fin de dar aplicación 
concreta al debido proceso mediante la vinculación de aquellos a quienes 
concierne la decisión judicial notificada, así como que es un medio idóneo 
para lograr que el interesado ejercite el derecho de contradicción, planteando 
de manera oportuna sus defensas y excepciones. De igual manera, es un 
acto procesal que desarrolla el principio de la seguridad jurídica, pues de él 
se deriva la certeza del conocimiento de las decisiones judiciales (Sentencia 
T-025 de 2018 M.P. Dra. Gloria Stella Ortiz Delgado). 
 
De manera que la ley privilegia la notificación personal con el demandado, 
para cuya ocurrencia entre los requisitos de contenido de la demanda, el 
artículo 82 numeral 10 del Código General del Proceso, señala: “El lugar, la 
dirección física, y electrónica que tengan o estén obligados a llevar, donde 
las partes, sus representantes y el apoderado del demandante recibirán 
notificaciones..”; de lo anterior se establece, que dicha normatividad dispuso 
un régimen procedimental de notificaciones, y para tal efecto las providencias 
judiciales, se harán saber a las partes y demás interesados por medio de 
notificaciones, con las formalidades prescritas, sin las cuales no producirá los 
efectos legales a la persona a la que se debe informar, como lo disponen los 
artículos 289 y 290 del C.G.P. 
 
Ahora una de las reglas de notificación a las personas naturales, como 
sujetos procesales, será a la dirección física de su residencia o de trabajo, o 
en la dirección electrónica, que se hayan suministrado dentro de la respectiva 
demanda. (inciso 2do numeral 2do del articulo291 del C.G.P). Por su parte el 
inciso 5 del numeral del artículo 291 del C.G.P, señala: … “Cuando se 
conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, la 
comunicación podrá remitirse por el secretario el interesado por medio de 
correo electrónico. Se presumirá que el destinatario ha recibido la 
comunicación cuando el iniciador recepcione acuse de recibo. En este caso, 
se dejará constancia de ello en el expediente y adjuntará una impresión del 
mensaje de datos…”  



Con la expedición del Decreto Legislativo 806 de 2020, se buscó fortalecer la 
implementación del uso de las TICs en las actuaciones judiciales, por ello tal 
normatividad, establece modificaciones introducidas en materia procesal, 
destacándose la notificación personal, a través de mensaje de datos; 
notificación que se realiza a través el envío de la providencia o auto 
respectivo, por medios electrónicos o similares a la dirección electrónica o 
sitio suministrado por la parte interesada en la notificación; siendo un 
mecanismo más ágil y expedito, ya que la notificación personal, se entiende 
surtida, una vez transcurridos dos días hábiles, luego del envió de la 
providencia respectiva a través de mensaje de datos.(inciso 3ro del artículo 8 
del Decreto 806 de 2020). La Corte Constitucional en sentencia C-420 de 
2020 realizó la revisión constitucional del mencionado Decreto 806, 
declarando exequible tal normatividad; no obstante, condicionó los artículos 
8 en su inciso 3o, así como el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806, en el 
entendido “de que el término allí dispuesto empezará a contarse cuando 
el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 
constatar el acceso del destinatario al mensaje”. Normas que rigen hoy a 
través de la Ley 2213 de 2022. 
 
Ahora, la notificación personal, es el mecanismo que ofrece mayor garantía 
del derecho de defensa, en la medida en que permite el conocimiento de la 
decisión de forma clara y cierta, y por esta razón el artículo 290 del CGP 
establece que se deben notificar personalmente las siguientes actuaciones 
procesales: (i) el auto admisorio y el de mandamiento ejecutivo, (ii) a los 
terceros. Y a los funcionarios públicos, el auto que ordene citarlos; (iii) Los 
que ordene la ley para casos especiales.  
 
Ello se fundamenta en que con tales providencias el destinatario queda 
vinculado formalmente al proceso como parte o como interviniente, y en 
consecuencia queda sometido a los efectos jurídicos de las decisiones que 
se adopten en el mismo. 
 
De otra parte. la Corte Constitucional en reiterada jurisprudencia ha señalado 
que en todo procedimiento se debe proteger el derecho de defensa, cuya 
primera garantía se encuentra en el derecho que tiene toda persona de 
conocer la iniciación de un proceso en su contra en virtud del principio de 
publicidad. De manera que “[E]l principio de publicidad de las decisiones 
judiciales hace parte del núcleo esencial del derecho fundamental al debido 
proceso, como quiera que todas las personas tienen derecho a ser 
informadas de la existencia de procesos o actuaciones que modifican, crean 
o extinguen sus derechos y obligaciones jurídicas. De hecho, sólo si se 
conocen las decisiones judiciales se puede ejercer el derecho de defensa que 
incluye garantías esenciales para el ser humano, tales como la posibilidad de 
controvertir las pruebas que se alleguen en su contra, la de aportar pruebas 
en su defensa, la de impugnar la sentencia condenatoria y la de no ser 
juzgado dos veces por el mismo hecho”, por ello es que la notificación judicial 
es un acto que garantiza el conocimiento de la iniciación de un proceso y en 
general, todas las providencias que se dictan en el mismo, con el fin de 
amparar los principios de publicidad y de contradicción. 
 
Adicionalmente, la Corte Constitucional ha enfatizado en que la indebida 
notificación es considerada por los diferentes códigos de procedimiento de 
nuestro ordenamiento jurídico como un defecto sustancial grave y 
desproporcionado que lleva a la nulidad de las actuaciones procesales 
surtidas posteriores al vicio previamente referido. 
 



Con fundamento en lo anterior, la Corte concluyó que la notificación 
constituye un elemento esencial de las actuaciones procesales, en la medida 
en que su finalidad es poner en conocimiento a una persona que sus 
derechos se encuentran en controversia, y en consecuencia tiene derecho a 
ser oído en dicho proceso. Lo anterior, cobra mayor relevancia cuando se 
trata de la notificación de la primera providencia judicial, por ejemplo, como 
en este caso la del auto admisorio de la demanda y su corrección posterior. 
 
Para el efecto el máximo órgano de control constitucional ha señalado las 
reglas jurisprudenciales en las que se establece que: (i) todo procedimiento 
en el que se haya pretermitido una etapa procesal consagrada en la ley, se 
encuentra viciado por vulnerar el derecho fundamental al debido proceso de 
las partes y constituye un defecto procedimental absoluto; (ii) el error en el 
proceso debe ser de tal trascendencia que afecte de manera grave el derecho 
al debido proceso, debe tener una influencia directa en la decisión de fondo 
adoptada y no puede ser atribuible al actor; (iii) la notificación personal 
constituye uno de los actos de comunicación procesal de mayor efectividad, 
toda vez que garantiza el conocimiento real de las decisiones judiciales con 
el fin de aplicar de forma concreta el derecho al debido proceso; (iv) la 
indebida notificación judicial constituye un defecto procedimental que lleva a 
la nulidad del proceso.” (Subrayado del despacho) (Sentencia T-025 de 2018. 
M. P. Gloria Stella Ortiz Delgado) 
 
Es por lo anterior que dicho requerimiento se efectúa a fin de evitar la 
configuración de una nulidad procesal que conlleve a retrotraer lo actuado y 
porque, además, se constituye en un deber del juez evitar la configuración de 
dichos vicios, en cumplimiento de sus funciones de instrucción, tal como 
también lo ha indicado el máximo órgano de lo constitucional: 
 
“Por otra parte, la Corte reitera que, a pesar de la iniciación e impulso de este tipo 

de procesos corresponde a las partes, los jueces son quienes deben realizar las 
funciones de instrucción de los procesos por sí mismos, tal y como se establecía en 
el artículo 2 del CPC, y se mantuvo en el artículo 8 del Código General del Proceso 
(en adelante CGP). Adicionalmente, el numeral 4º del artículo 37 del CPC dispone 
que: 
 
“ARTÍCULO 37. Deberes del Juez. Son deberes del Juez: 
 
4. Emplear los poderes de que este Código le concede en materia de pruebas, 
siempre que lo considere conveniente para verificar los hechos alegados por las 
partes y evitar nulidades y providencias inhibitorias”. 
 
Tal disposición se mantuvo en el numeral 5 del artículo 42 del CGP en los siguientes 
términos: 
 
“ARTÍCULO 42. DEBERES DEL JUEZ. Son deberes del juez: 
5. Adoptar las medidas autorizadas en este código para sanear los vicios de 
procedimiento o precaverlos, integrar el litisconsorcio necesario e interpretar la 
demanda de manera que permita decidir el fondo del asunto. Esta interpretación 

debe respetar el derecho de contradicción y el principio de congruencia”.1 
 
Por lo expuesto, no le asiste razón a la vocera judicial de la parte actora 
cuando afirma que debe reponerse la providencia, por cuanto fue efectuada 
la notificación electrónica al demandados, no se verificó que hubieran 
recepcionado el mismo para que, pudiera comparecer al despacho a 

 
1 Sentencia T-025 de 2018. M.P. GLORIA STELLA ORTIZ DELGADO. 



notificarse o para que en su defecto, se le compartiera el proceso digital, el 
cual se solicitó junto con el anexo del poder conferido el 3 de mayo de 2022 
y se compartió el 4 de mayo siguiente para que el demandado conociera los 
pormenores de la demanda y demás providencias dictadas al interior del 
mismo. 
 
Y, es que retornando a la práctica de la notificación, para el caso de la 
demandada FUNDACION LA LUZ -CENTRO NACIONAL PARA EL 
TRATAMIENTO DE LA DROGADICCION, este proceder no se verificó en el 
trámite de notificación, pues si bien, la recurrente señaló como remitidos 
documentos al correo del extremo pasivo, no señaló: i) que las 
comunicaciones surtidas con aquel correo fueron frecuentes y aportara 
prueba de ello; ii) no allegó la prueba del acuse de recibo o que el receptor 
hubiera abierto el correo para verificar su notificación y aunque se hubiera 
remitido, nada se dice si el correo llegó pero a la bandeja de correos no 
deseados o SPAM. En ese contexto. lo primero que debe recordarse, es que 
el correo electrónico, es un servicio gratuito en el que se puede enviar y recibir 
mensajes de manera instantánea a través de Internet, incluyendo fotografías 
o archivos de todo tipo.” De lo anterior, se deduce que el correo electrónico, 
es un medio interpersonal, de carácter privado, cuyo fin es establecer 
comunicación entre dos personas (emisor y receptor), de lo cual se destaca 
enviar o recibir mensajes de texto, videos, gráficos, fotografías, cuya 
administración en su uso, dependerá exclusivamente de quien lo creo para 
ello; así las cosas, lo cierto es que, ninguno de los pantallazos que allegó 
cuando refirió como surtida la notificación, contaban con la constancia de 
recibido por el destinatario se acreditó, luego el despacho con la documental 
aportada, no podía deducir que la notificación fue efectiva, en consecuencia, 
cuando la demandada allegó el poder conferido, el juzgado en atención a que 
la parte actora no acreditó la efectividad de la notificación, no tenía otro 
remedio más que tener al demandado por notificado por conducta 
concluyente y no de conformidad con el Artículo 8º del Decreto 806 o inciso 
del Artículo 291 del CGP. 
 
Atendiendo lo antes expuesto, el hecho de que la censora no hubiera 
cumplido con los requisitos exigidos por la ley y la jurisprudencia para tener 
por notificado al demandado como lo pretende, no es óbice para que este 
Despacho revoque la decisión adoptada, pues la incuria de la inconforme, no 
es argumento para derribar decisiones adoptadas en el marco de la garantía 
de derechos de rango constitucional y la falencia de pruebas que acreditaran 
la efectividad de la notificación. 
 
En consecuencia, se denegará la solicitud de reposición y en su lugar, se 
confirmará la decisión del despacho detener por notificado al demandado por 
conducta concluyente. 
 
En lo que refiere al recurso subsidiario de apelación, se deniega por 
improcedente, habida cuenta que no se encuentra entre los señalados por el 
legislador susceptibles del remedio de alzada. (Art. 321 CGP). 
 

Decisión 
 

Conforme lo discurrido, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Fusagasugá 
Cundinamarca,  
 
 
 



RESUELVE: 
 
PRIMERO: NO REPONER la providencia proferida el 3 de mayo de 2022, 
mediante la que se tuvo por notificado al demandado por conducta 
concluyente. 
 
SEGUNDO: NEGAR por improcedente el recurso subsidiario de apelación 
por las razones expuestas en la parte considerativa. 
 
TERCERO: En firme esta decisión continúese con el trámite procesal. 
 

Notifíquese. 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 

½ 
 

Auto notificado en estado electrónico del 21/07/2022 

 


